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Familiares de pescador demandaron al fisco en $1.000 millones 
por choque de camión de Vialidad que lo dejó postrado 

Jamiliares del trabajador 
Ricardo Ojeda Mansilla de- 
mandaron en mil millones 

de pesos al fisco, producto del ac» 
cidente de tránsito que lo dejaron. 
postrado de por vida, 

Culpable es el conductor de 
la Dirección de Vialidad del Mop, 
Cristian iván Aguila Vera, quien el 
pasado 20 de abril fue condenado 
2.300 días de presio. 

El14 de enero de 2024, la víc- 
tima se dirigía al Aeropuerto Car- 
los Ibañez del Campo a buscar a 
su hija, cuando fue impactado ca- 
si frontalmente por un camión de 
Vialidad, conducido por Cristián. 
Aguila Vera, producto de lo cual 
sufrió lesiones gravísimas que lo 
dejaron "en estado neurovegeta- 
tivo persistente”. 

El chofer del camión lveco 
guiaba "a una velocidad conside- 
tada como norazonable ni pruden- 
teconformsalas condiciones dela 
vía (pendiente y calzada mojada 
con agua lluvia) y carga que man- 

    

El accidente ocurrió el 14 de enero de 2024, cuando la víctima se dirigía al 
Aeropuerto de Punta Arenas. 

tiens”, detallala millonariaceman- — de calzada ingresando a la pista 
de civil que interpusieron familis-— contraria y consecutivamente sa- 
resatravésdelabogadoJuanJcsé — biendo dela circulación de la vía”. 
Srdanovic, en contra del Estado. Esto lo hizo colisionar con el 

Aguila perdió el control y ma-— station wagon que manejaba por 
niobrabílidad del camión, “des-  lamismaruta, en dirección al nor- 
viandosu desplazamiento haciala — te, Ricardo Ojeda. 
irquierda, chocando conhitasver-—— Finalmente el autor admitió 
ticales, para luego traspasar eleje.— responsabilidad y fue condenado 

Tribunal condenó a 6 años 
efectivos de cárcel a sujeto 
acusado de violar a cuñada 

Losjueces del Tribunal Oral 
en lo Penal sentenciaron a 6 
años de cárcel efectiva a un 
sujeto de 40 años de edad, lle- 
vado a juicio por el delito de 
violación. 

Actualmente O.A.O.S se 
"encuentra cumpliendo conde- 
na en otra causa. De todas ma- 
eras le abonaron los 207 días 
que permaneció en prisión por 
la causa en que este viernes re- 
cibió condena como “autor del 
delito consumado de violación 
'enpersona mayor de 14 años”. 

Elhecholo perpetró alrede- 
dordelas8 de la mañana del 12 
de mayo de 2024. 

La victima, una mujer adul- 
ta, fue violada cuando se en- 
contraba durmiendo en uno 
delas dormitorios de la casa de 
su hermana quien, por protec» 
ción, le pidió que se quedara 
a dormir sin imaginar que su 
pareja terminaría violando a 
su hermana. 

El sujeto ingresó al dormi- 
torio donde dormía la víctima, 
aprovechándose de que aún 
se encontraba bajo las afectos 
del alcohol que ingirió duran- 
tela noche, cuando compartió 
con otras personas en un pub 
y luego an casa. 

Elacusado, según indicó el 
fiscal Fernando Dobson, dor- 
mía, incapacitada para opo- 
nerse, y esto lo aprovechó el 
hombre para violarla 

Ella despertó y procedió a 

   

empujar y agredir al imputa- 
do con golpes de puños en el 
rostro, 

En esos momentos ingre- 
só al dormitorio la hermana de 
la victima, pareja del acusado, 
que intentó calmarla situación, 
Elagresor se dirigió ala co- 

cina, hasta donde lo siguió la 
víctima que tomó un cuchillo 
y ahí huyó en dirección des- 
“Conocida. 

La mujer fue al hospital a 
constatar lesiones y donde le 
practicaron un examen sexo- 
lógico. 

La querellante, representa- 
da porla abogada Martina Pra: 
denas destacó que la víctima 
pudo narrar las circunstancias 
en que llega al domicilio de su 
hermana y que habían bebido 
y que por motivos de seguri- 
dad se quedó en casa de la her- 
mana, y que despierta cuando 
está siendo violada por el acu- 
sado, poro que reaccionó em- 
pujándolo y golpsándolo. 

La victima declaró en eljui- 
cio que ha tenido apoyo psico- 
lógico, judicial y social y que 
está en tratamiento psicolégi- 
co una vez a la semana. Tiene 
licencia médica por estrés y 
suíte ataques de pánico, Ad- 
mitió que esto ha sido suma- 
mente doloroso para ella y su 
familia. 

Pidió al tribunal que se ha- 
ga justicia y que el autor esté 
preso y no salga nunca. 

a cumplir una pena de 300 días de 
presidio, an libertad, como autor 
de un cuasidelito de lesiones gra- 
ves gravísimas. 

El 
3 

h 
Demanda civil 

Para el abogado demandante, 
los hechos descritos “configuran 
no sélo la existencia de un ilícito 
penal, sino también la concurren- 
cia de un ilícito civil, que impone 
la obligación de indemnizar los 
perjuicios causados a las deman- 
dantes de autos”. 

“La responsabilidad extracon- 
tractual del Estado en accidentes 
de tránsito que resulten en lesio- 
nes se basa en la obligación del 
Estado de reparar los daños anti- 
jurídicos causados a particulares 
por su actuación u omisión” 

En suma, el fisco de Chile es 
responsable por tener dominio so- 
hre el vehículo causante del acci- 
dente y porser Cristian Aguila Ve- 
ra funcionario público. 

“Por lo que venimos a deman- 

   
dar de indemnización de perjui- 
cios al fisco de Chil por los daños 
causados por su dependiente, 
«quien causó unaccidentedetrán- 
sitoalconducir imprudentemente 
un vehículo estatal” 

Demanda 
La indemnizació de perjuicios 
solicitada en la demanda es de $6 
millones mensuales, con carácter 
vitalicio, por concepto de gastos 
médicos permanentes derivados 
del estado de salud de Ricardo 
Ojeda. 

Otras 600 millones de pasos 
por daño moral; 200 millones por 
concepto de daño moral por tebo- 
to, sufrido por su cuidadora y cu- 
adora de bienes, Ximena Llanca- 
lahuén. Más 200 millones de pasos 
porconosptode daño moral porre- 
bate suítido por su hijo menor de 
edad y $4 478.088 por concepto de 
daño material producto de la pér- 
dida total del vehículo, a raiz del 
accidente carretero /LPA 

“Virgos” y “Vladimiro”, los caballos donados por 
Carabineros a instituciones para fines terapéuticos 

"Tras cumplir 20 de años de ser- 
vicio en la Tenencia Yendegaía, 
as caballos fueron donados por la 
jefatura regional de Carabineros a 
instituciones que los utilizarán con 
finas terapéuticos. 

El je de Zona de Carabineros, 
¡general Marco Alvarado Díaz, hizo 
entraga de los ejemplares equinos, 
unoal Centro Terapéutico de Aten- 
ción Temprana y Neuro Rehabiita- 
ción Dversian; y otro ala Fundación 
Aires de Vida, que se especializa an 

  

leza y los animales. 
Enla ceremonia se destacó la 

trayectoria ejemplar de “Virgos II" 
y “Viadimiro”, simbolizando en elos 
la vocación de servicio que caracte- 
siza a Carabineros. Además se au- 
brayó el valor de dar continuidad a 
ese legado en espacios donde se- 
guirán contribuyendo al bienestar 
dela comunidad, esta vez desde un 
rolterapáutico y emocional 

El retiro de la institución de es- 
tos caballares marca el fin de una 
etapa donde sirvieron con lealtad 
en diversas funciones policiales en 
la Tenencia Yendegaia, desde pa- 
trullajes de fronteras, preventivos, 
hasta actividades de acercamiento 
comunitario. 

En el evento se les quitó a los 
equinosla capucha institucional re- 
'emplazándola por las monturas que 
cada una de las organizaciones clis- 
puso para sus nuevos integrantes. 

Ambas entidades asumieron el 
compromiso de brindarles todoslos 

  

La ceremonia donde fueron entregados en donación los dos caballares que 
sirvieron por dos décadas a Carabineros en Magallanes. 

cuidados a estos caballos que “por 
20 años galoparon con firmeza por 
la seguridad del país y que, ahora, 
caminarán al paso del afecto, la sa- 
nación yla inclusión”. 
“Estamos muy contentos y agra- 
decidos de la vida por poder hacer 
úestadonación, con estos ejemplares 
que después de 2D años de servicio, 
ahora puedan continuar con un ser- 
viciomás íntegro e inclusivo", seña- 
ló el general Alvarado. 

La directora de la Corporación 
Dversian, Cinthia Barrientos, se 

mostró muy agradecida por esta 
donación, destacando la gran ayu- 
da que brindará, especialmente a 
los niños. 

“La entrega de esto equino es 
muy importante para la Corpora- 
ción, ya que vamos a poder ayudar 
amuchos niños a través de la equi- 
noterapia y este caballo va a serun 
integrante más del equipo de traba- 
jo, al cual se sumará a complemen- 
tarlas terapias que ya tenemos con 
foncaudiólogos y terapeutas ocu- 
pacionales” 

Institución de Educación Superior 

Invita a solicitar bases administrativas 
a empresas de casino, restaurante, cafeterías 

y rubros 
  

Las bases deben solicitarse al mail 
antecedentescasino€ gmail.com 

hasta el 6 de junio de 2025.  
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